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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 20 de mayo de 2020, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad 
en Almería, referente a actos administrativos relativos a subvenciones reguladas 
en la Orden 29 de junio de 2009.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede 
mediante este acto a notificar los expedientes que a continuación se relacionan, dado 
que la notificación personal ha resultado infructuosa. Los interesados podrán comparecer 
durante un plazo de 15 días hábiles, a partir de su publicación en el BOE, en el Servicio de 
Economía Social y Autónomos de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo 
Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad de Almería, situada en  
C/ Hermanos Machado, 4, 2.ª planta, pta. 20, Almería. 

El cómputo de este plazo, conforme lo establecido en la disposición adicional tercera 
del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se encuentra 
suspendido y se reanudará en el momento en que pierda vigencia el citado real decreto o, 
en su caso, las prórrogas del mismo.

DNI/NIF/NIE EXPEDIENTE ACTO NOTIFICADO

F04722419 64544AL/11 Resolución de reintegro

F04706065 80132AL/12 Resolución de reintegro

Almería, 20 de mayo de 2020.- El Delegado, Emilio Ortiz López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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